
 

 

Toluca de Lerdo, Estado de México 
11 de diciembre de 2018 

 
 
COMISIONADOS DEL PLENO DEL INSTITUTO DE  
TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
P R E S E N T E S 

 
Con fundamento en los artículos 12, 23 fracción IV y 185 fracciones II y III, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en referencia 
al recurso de revisión 04458/INFOEM/IP/RR/2018, derivado de la solicitud de información con 
número 00533/TOLUCA/IP/2018, se rinde el Informe Justificado en base a las siguientes 
consideraciones de hecho y de derecho. 
 
El 01 de noviembre de 2018, se recibió la solicitud de acceso a la información pública, de que se 
hace referencia, medio por el cual el solicitante requirió: 
 
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 
 
La plantilla del personal y recibos de nómina del personal adscrito al departamento de difusión, 
departamento de protección de derechos humanos y enlace administrativo de la defensoría 
municipal. Grado máximo de estudios y comprobante de él de cada servidor público adscrito a los 
departamentos señalados anteriormente Ficha curricular y/o curriculum vitae y recibos de nómina 
de todo el personal adscrito a la defensoría de derechos humanos Los Formatos Únicos de Personal 
(FUPS) de alta y baja del periodo comprendido del 2016 a 2018 del personal adscrito a la defensoría 
municipal. Inventario de bienes muebles de la defensoría municipal Presupuesto asignado a la 
Defensoría Municipal de los años 2016 a 2018 en relación al capítulo 1000. (Sic)  
 
MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX 
 
RESPUESTA CLARA AL SOLICITANTE: 
 
A efecto de dar el debido cumplimiento, se anexa al presente, oficio 216001600/3512/2018 signado 
por la subdirectora de recursos humanos con la siguiente información: plantilla del personal adscrito 
al departamento de difusión de derechos humanos y enlace administrativo de la defensoría 
municipal. Recibos de nómina adscrita al departamento de difusión de derechos humanos y enlace 
administrativo de la defensoría municipal (de todo el personal adscrito a la defensoría de derechos 
humanos). Se anexa oficio número 216001600/3512/2018 signado por la Subdirectora de Recursos 
Humanos con la siguiente información: Curriculum vitae (de todo el personal adscrito a la defensoría 
de derechos humanos (Grado máximo de estudios y comprobante implícito en este archivo) Los 
Formatos Únicos de Personal (FUPS) de alta y baja del periodo comprendido del 2016 a 2018 del 
personal adscrito a la defensoría municipal. 
 
No obstante el 26 de noviembre de 2018, el ahora recurrente interpuso recurso de revisión en los 
siguientes términos: 



 

 

 
ACTO IMPUGNADO. 
 
La respuesta de la solicitud, ya que omitieron entregarme lo siguiente: Los Formatos Únicos de 
Personal (FUPS) de alta y baja del periodo comprendido del 2016 a 2018. "Inventario de bienes 
muebles de la defensoría municipal. Presupuesto asignado a la Defensoría Municipal de los años 
2016 a 2018 en relación al capítulo 1000. (Sic). 
 
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 
 
La respuesta de la solicitud, ya que omitieron entregarme lo siguiente: Los Formatos Únicos de 
Personal (FUPS) de alta y baja del periodo comprendido del 2016 a 2018. "Inventario de bienes 
muebles de la defensoría municipal. Presupuesto asignado a la Defensoría Municipal de los años 
2016 a 2018 en relación al capítulo 1000. (Sic)  
 
ACCIONES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 
En virtud de lo anterior, se dio cumplimiento a lo regulado por el artículo 162 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se giraron los 
oficios con números de folio 209001002/0840/2018 (anexo1), 209001002/0856/2018 (anexo 2), 
ambos de fecha 28 de noviembre del año en curso, signados por el M.EN H.P. Gonzalo Ballesteros 
López, Titular de la Unidad de Transparencia, del sujeto obligado y turnados a la Tesorería Municipal 
así como a la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos por ser estas las áreas de la 
Administración pública municipal que pudieran tener entre sus archivos la información solicitada  
 
RESPUESTA DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DE ESTE SUJETO 
OBLIGADO: 
 
En mérito de lo expuesto, en primer término en este acto se complementa y modifica la respuesta 
emitida por conducto de este Sujeto Obligado por lo tanto se anexa al presente la contestación 
emitida por la Tesorería Municipal misma que lo hace mediante oficio número 206001000/3674/2018 
(anexo 3), de fecha 06 de diciembre del año en curso, signado por el M.A.E. Alfonso Martínez Reyes, 
como tesorero municipal, documental en la que expone que a su vez que anexa la información 
correspondiente a través del oficio 216001600/3864/2018, (anexo 4), de fecha 04 de diciembre del 
año en curso signado por la Licenciada Angélica Reyes Oregel, en calidad de Subdirectora de 
Recursos Humanos del Sujeto Obligado, documental en la que expone que la información 
concerniente a los Formatos Únicos de Personal (FUP) de alta y baja del periodo comprendido del 
2016 a 2018, fue remitida mediante oficio 216001600/3512/2018, de fecha 22 de noviembre del año 
en curso, aclarando que no se anexaron los formatos de 6 (seis), servidores públicos, toda vez que 
estos causaron alta mucho antes del periodo solicitado por el ahora recurrente, es por ello que no 
coincide con la plantilla de personal adscrito a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, que 
se anexo en la respuesta inicial. 
 
En orden de ideas se anexa también en formato pdf, la nota informativa N° 450 anexo (5), turnada 
por el licenciado Alejandro Hernández Villagómez, en su carácter de Subdirector de Egresos a la 
T.S.U. Cristina Echeverría Donaciano, como Secretaria Particular de la Tesorería Municipal, nota en 
la que se informa lo referente al Presupuesto Asignado en el capítulo 1000 (servicios personales), y 



 

 

que corresponde a la Defensoría de Derechos Humanos del Municipio de Toluca, misma que se 
desglosa de manera fehaciente, mayor referencia. 
 
SOLICITUD AL PLENO DEL INFOEM: 
 
Por los argumentos y consideraciones vertidas, solicito atenta y respetuosamente al Pleno del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios: 
 
 
PRIMERO-Tener por atendida la solicitud de información con número de folio 
00533/TOLUCA/IP/2018.  
 
SEGUNDO Tener por rendido el Informe Justificado correspondiente al recurso de revisión con 
número de expediente 04458/INFOEM/IP/RR/2018. 
 
TERCERO- Que una vez evaluados todos los elementos que consideren oportunos, se determine 
la resolución al recurso de revisión número 04458/INFOEM/IP/RR/2018. 
 
Sin otro particular, se solicita tener por rendido el informe justificado al recurso de revisión de que 
se ha hecho referencia. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

M.EN H.P. GONZALO BALLESTEROS LÓPEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GBL/SRS/ALB/RAA 


